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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

12700 Orden TAP/2067/2011, de 1 de julio, por la que se conceden los Premios a la 
Calidad e Innovación en la Gestión Pública correspondientes a 2010.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden PRE/2751/2010, de 7 de octubre («BOE» 
de 27 de octubre), por la que se convocan los Premios a la Calidad e Innovación en la 
Gestión Pública correspondientes a 2010 (Excelencia y Buenas Prácticas), el Vicepresidente 
Tercero y Ministro de Política Territorial y Administración pública, vista la propuesta elevada 
por los respectivos Jurados, ha dispuesto:

Primero.  Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los Servicios Públicos.

1.  Conceder el Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los Servicios Públicos 
a la práctica Servicio de Asistencia a Personas con Movilidad Reducida, presentada por 
AENA (Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea).

2.  Conceder accésit a las siguientes prácticas: Registro de Explotaciones Agrarias de 
La Rioja REA, como instrumento para el mejor tratamiento de la información, de la gestión y 
de la comunicación directa entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
del Gobierno de La Rioja con el sector agrario riojano, presentada por la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Gobierno de La 
Rioja; Implantación de una Atención Integral a la Ciudadanía, presentada por el Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria y otros servicios del Ayuntamiento de Málaga 
(GESTRISAM); más cerca, más fácil, presentada por el Organismo Autónomo Provincial de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Salamanca (REGTSA).

Segundo.  Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna.

1.  Conceder el Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna a la práctica Plan 
de Desarrollo Personal basado en las competencias del personal de administración y 
servicios de la Universidad de Cádiz, presentada por la Universidad de Cádiz.

2.  Conceder accésit a las siguientes prácticas: Nuevo Modelo de Gestión y 
Presupuestación denominado PACTE (Plan de Alineación y Competitividad Estratégica), 
presentado por el Ayuntamiento de San Cugat del Vallés; Experiencia de Evaluación Pluralista 
en el Ayuntamiento de Sant Boi, presentada por el Ayuntamiento de Sant Boi; Modelo de 
Dirección Participativa basado en la Gestión del Conocimiento y la Excelencia en la Agencia 
Regional de Recaudación, presentado por la Agencia Regional de Recaudación de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercero.  Premio a la Excelencia en la Gestión Pública.

1.  Conceder el premio a la Excelencia en la Gestión Pública a la candidatura 
presentada por la Comarca Ekialde-Osakidetza.

2.  Conceder accésit a las candidaturas presentadas por la Escuela Riojana de 
Administración Pública; por la Dirección General de Seguridad del Ayuntamiento de 
Madrid, y por la Delegación de Defensa en Castilla y León y Subdelegación de Defensa 
en Valladolid.

Madrid, 1 de julio de 2011.–El Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, P.D. (Orden TAP/2964/2010, de 18 de 
noviembre), la Presidenta de la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y 
la Calidad de los Servicios, María Luisa Carcedo Roces.
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